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Bogotá D.C, miércoles 25 de mayo de 2022

PARA:      JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO
                  Área Financiera Presupuesto

DE:           ADRIANA MARIA CRUZ RIVERA
                 SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Subdirección Administrativa y Financiera

ASUNTO: Justificación traslado presupuestal rubro Servicios de distribución de electricidad 
2022

Cordial saludo,

Que el  Acuerdo 440 de 2010,  el  IDARTES tiene como objeto la  ejecución de políticas,
planes, programas y proyectos para el ejercicio efectivo de los derechos culturales de los
habitantes del Distrito Capital, en lo relacionado con la formación, creación, investigación,
circulación  y  apropiación  de  las  áreas  artísticas  de  literatura,  artes  plásticas,  artes
audiovisuales,  arte  dramático,  danza  y  música,  a  excepción  de  la  música  sinfónica,
académica y el canto lírico.

Que la  misión  del  IDARTES es garantizar  el  pleno ejercicio  y  disfrute  de  los  derechos
culturales por parte de la ciudadanía, acercando las prácticas artísticas y la vivencia de sus
diferentes dimensiones a la vida cotidiana de las personas; mediante la ejecución de las
políticas públicas, proyectos, planes y programas que aporten a la construcción de un nuevo
contrato social que contribuya al desarrollo de las personas como seres creativos, sensibles,
solidarios  y  corresponsables  con  los  otros  seres  vivos  que  les  rodean,  lo  anterior,  de
conformidad  con  lo  estipulado  el  Acuerdo  761  de  2020  se  adoptó  el  Plan  Distrital  de
Desarrollo  Económico,  Social,  Ambiental  y  de  Obras  Públicas  y  el  Plan  Plurianual  de
Inversiones  para  Bogotá  DC.  para  el  período  2020-2024  “Un  Nuevo  Contrato  Social  y
Ambiental para la Bogotá del siglo XXI.

Que el cumplimiento de los objetivos generales del IDARTES, obedece a la Subdirección
Administrativa  y  Financiera  ofrecer  todo  el  soporte  administrativo,  financiero,  logístico  y
operativo  de  todos  los  procesos  del  Instituto;  por  esta  razón,  le  corresponde  a  la
Subdirección Administrativa y Financiera garantizar el pago de servicios públicos de todas las
sedes y escenarios a cargo de la Entidad con la finalidad de garantizar el funcionamiento y
desarrollo de actividades diarias en cada una de ellas. 
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Que se identificó un déficit de recursos por un valor de QUINCE MILLONES DE PESOS
M/CTE  ($15.000.000),  para  cubrir  el  gasto  de  servicio  público  de  energía  en  la  sede
administrativa hasta el mes de 

diciembre  de  la  vigencia  en  curso;  esto debido  a  que  la  apropiación  inicial  del  rubro
presupuestal,  se  estructuró  sobre  la  base  de  lo  ejecutado  en  la  vigencia  2021  y  sin
considerar que, para la citada vigencia, con ocasión de la pandemia generada por el COVID
– 19 se prestó el servicio bajo la modalidad de trabajo en casa. Por lo anterior, teniendo en
cuenta que para la vigencia 2022 se retornó a la presencialidad, se incrementó el costo de
energía  en  la  sede  administrativa  de  la  Entidad,  circunstancia  que  justifica  el  traslado
presupuestal  donde  se  contracreditará  el  rubro  O21202020090494110  -  Servicios  de
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales por un valor de QUINCE MILLONES DE
PESOS  M/CTE  ($15.000.000),  teniendo  en  cuenta  que  estos  recursos  no  serán
comprometidos  para  la  vigencia  2022  y  se  acreditará  el  rubro  O21202020080686312  -
Servicios de distribución de electricidad (a comisión o por contrato) por un valor de QUINCE
MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000)  y  de esta  manera cumplir  con el  pago de
servicio público para la vigencia 2022, relacionado con éste rubro.
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UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 2544

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO

PROFESIONAL ESPECIALIZADO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2022 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O21202020090494110 Servicios de alcantarillado y 
tratamiento de aguas residuales N/A 1-100-F001 VA-Recursos 

distrito 15.000.000

Total 15.000.000

Objeto:

AMPARAR EL TRASLADO PRESUPUESTAL ENTRE RUBROS DE FUNCIONAMIENTO

Se expide a solicitud de ADRIANA MARIA CRUZ RIVERA Cargo SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERAmediante oficio número 
SCDPF-123-00253-22 de MAYO 25 DE 2022.

Bogotá D.C. MAYO 25 DE 2022
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